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LEY W 29678 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 

las 'empresás .deben entregar toda la información - : 
contable y financiera requerida para la valorizaci6n 
correspondiente, ba'o responsabilidad. - 1 

Dentro de 10s ciento veinte (120) dias natural- i 
siguientes a la fecha de vencimiento establecida :! 

PARA VlABllRAR EL REGIMEN DE LAS EMPRESAS 
A G M I A S  AZUCARERAS 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS 
empresas en compensación por dichas deudas. En ; I 
caso de que no se concretara la venta mediante los *l 
mecanismos antes señalados, se prosigue con los , 
Drocesos de venta hasta su conclusión definitiva en t 

eñ el primer phrrafo, los trabajadores ejercen ante h i 
la Agencia de Promoción de la Inversión Privada , 
(Prolnversi6n) su derecho de erencia en la 
compraventa de acciones del E s s o .  En &so de a: 
que las empresas mantengan deudas laborales con 'f 
los trabajadores y estas deudas sean exigibles, - I 
los trabajadores pueden adquirir acciones de las :':l 

-. Objeto de la Ley el plazo fijado en el primer phrrafo. n i  

El obieto de la  rese ente Leves estabiecer medidas tmra 1 La Agencia de Promoción de la Inversi6n Privada 
viabilizai el rbgimkn de las empresas agrarias a z u c a ~ s  
Dara efectos de la eiscución de la Lev 29299. Lev de 
~mpliación de la ~rotección ~atrimoniaí y ~ r a n s f e r h  
de Participación Accionaria del Estado a las Empresas 
Agrarias Azucareras. 

Aroculo. Modlflcaci6n del artículo 3 de la Ley 
29299 

Modifícase el articulo 3 de la Ley 29299, Ley de 
Amplladón de la Protección Patrimonial y Transferencia 
de PartiupaWón Accionaria del Estado a las Empresas 
Agrarias Azucareras, con el siguiente texto: 

'Artículo 3. De los programas requeridos 
Las empresas agrarias azucareras, para a 
a lo dispuesto en el artículo 1, bajo r e s p o n a x z  
presentan al Instituto Nadariel de Defensa de la 
Competencia y de la Protmi6n de la Propiedad 
Intelectual (Indecopi), hasta el 30 junio de 2011, el 
Pr rama de Reflotamiento Empresarial, el Programa 
de%conocimiento de ObWgaciones el Cronograma 
de Pagos, debidamente sctue~zados. Dichos 
documentos son evaluados y aprobados por una 
comisión integrada por un repkwintante del.lnstituto 
Nacional de Defensa de la Comwtencia Y de la 
Protección de la Prodedad Intelectual I l n d d ~  v otro 
de la ~uperintendencia Nacional d e ' ~ d m l n ~ s ~  
Tributaria (Sunat), quienes verifican la documentación 
presantada. 
Las cronogramas de pago y sus reajustes son 
exigibles y de oMiitorh cumplimiento para las 
empresas agrarias azucareras y sus acreedores. 
En caso de incumplimiento, e! acreedor perjudicado 
puede iniciar o continuar la ejecución forzada de la 
obligación insatisfecha. conforme a las normas del 
Códiao Procesal Civil. " - . . - - - -. . ... 

~ l l h i t u t o  Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi), 
bajo responsabilidad: 

t, a) Verifica y evalúa la documentación presentada por - cada empresa. < b) A+meba los programas requeridos y supewisa su 
.. , qecución, según el procedimiento y las nomias 

+?que establezca para tal efecto. En estos casas, 
no es de e p l i ó n  la Ley 27809, Ley General del 
Sistema Concursal. 

c) Informa periódicamente a las Comisiones Agraria 
de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 

Financie del Gongreo d. la Repúbiika. sobre 
el cumplimiento y ejecuubn de las acciones 
establecidas en la presente Ley," 

Araculo. Plazo para concluir el proceso de 
transferencia de la partlclpación acclonaria del Estado 
en las empresas agrarias-azucareras 

El plazo para concluir el proceso de transferencia 
de la participación accionaría del Estado en las 
empresas agrarias azucareras acogidas a la Ley 
29299, Ley de Ampliaci6n de la Protección Patrimonial 

informa periódicamente a las Comisiones - 1 
rana y de Economla, üancg, Finanzas e Inteligencia 

Financiera del Congreso de la República, sobre el - ; 
cumplimiento y ejecución de este proceso. I 

-. Exiendón y iénnlno dd *en de 
protección patrimonial de las empresas agrarias 
azucareras 

El régimen de protección patrimonial de las 
empresas agrarias azucareras contenido en el párrafo 
4.1 del articulo 4 de la Ley 28027, Ley de la Actividad 
Emp~esarial de la Industria Azucarera, se extiende y 
termina indefectiblemente el 31 de diciembre de 2011, 
sin excep&n, exceptu&ndose de este rbgimen las 
obligaciones laborales, sodales y tributasias que venzan 
a ~artir de la viaencia de la wesente Lev. El atraso en el 
cumplimiento deestas obligahnes ocasha la condusi6n 
del régimen de protección patrimonial. 

I DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

PRIMERA. Derogatoria 
Dehganse o dejanse sin efecto, según corresponda, 

las normas que se opongan a la presente Ley. 

SEGUNDA. Vigencia de l a  Ley 
La resente Ley entra en cia el dla siguiente de 

su pubkación en el diario Peruano. 

ÚNICA. Suspensión del proceso de venta de 
acciones 

El proceso de venta de las acciones de las empresas 
agrarias azucareras iniciado por la Agencia de Promoci6n 
de la Inversión Privada (Prolnversibn) queda suspendido 
mientras se encuentren vigentes los plazos establecidos 
en la presente Ley. 

1 PORTANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de !a República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día dos de diciembre de d6s 
mil diez, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 
108 de la Constitución Polltica del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla. 

En Lima, a los veintiún dlas del mes de abril de dos 
mil once. 

CGSAR ZUMAETA FLORES 
Presidente del Congreso de la República 

I 

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
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